
Factura: 002-002-000050817 20182301003P01058

NOTARIO(A) GLENDY ROCIÓ ZAMBRANO MOREIRA

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

EXTRACTO

¡Escritura N°: ¡201 82301 003PÜ1 058 |

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡4 DE ABRIL DEL 2018, (14:48"}

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

0

Persona

OTORGADO POR

Nombres/Razón social Tipo Interulnirieís °tdentkl¡3d lo

CÜRDOVA QUINTEROS POR SUS PROPIOS p¿n)
ANDRÉS ESTEBAN DERECHOS UfcUULA

YEPEZ MARCILLO LUIS POR SUS PROPIOS r-Fnitl A OQ
FERNANDO DERECHOS OtUUl.A

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo ¡nteruíniente 1 , . ... _
i loeniidao le

No. ., . „ . . „ „ , _, Persona que ie
entíflcación Nacionalidad Calidad represeqnta

11523272 ECUATORIA SOCIOf

22577119 ECUATORIA SOCIO(

No. .. . ., , . „ „ , , 1 Persona que., Nacionalidad Calidad I
e ntlfica clon I representa

UBICACIÓN

Provincia
SAN I'O DOMINGO DE LOS TSACHILAS SANTO D

Cantón Parroquia

OMINGO CHIGUII.PE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

\A DEL ACTO O ,,,,,„„ \
CONTRATO: 40Ü-OÜ . \) GLR^ÜYTraüIDZAMBRANO MOREIRA

NOTAFHA^RCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

Firmado por
GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA

GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA
GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA
EC





Ab. Glendy Zambrano Moreira
NOTARÍA TERCERA

ESCRITURA PÚBLICA No. 20182301003P01058

Factura No.: 002-002-000050817

NOTARÍA. TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

RISKVALUE CIAXTDA.

OTORGADA POR: YEPEZ MARCILLO LUIS FERNANDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de SANTO DOMINGO, provincia de SANTO DOMINGO DE LOS

TSACHILAS ei día de hoy cuatro de Abril del dos mil dieciocho , ante mí,

ABOGADA GLENDY ROCIÓ ZAMBRANO MOREIRA, NOTARÍA TERCERA

del c an tón SANTO DOMINGO, comparecen a cons t i tu i r la compañía

R I S K V A L U E CIA.LTDA., e l / l a s e ñ o r í a ) YEPEZ MARCILLO LUIS

FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l SOLTERO, con

domicil io en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos;

el/la señoría) CORDOVA QUINTEROS ANDRÉS ESTEBAN, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civi l CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO,

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la

Notarioía), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden.

ubre y voluntariamente, de acuerdo n la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do. piso Teléfono: 2762-597 Mail: notaria3santodomingo@hotmail.com
Santo Domingo - Ecuador



su cargo, sírvase insertar una. de constitución de Compañía de Responsabilidad

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

YliPEZ M ARCILLO
LUIS FERNANDO

COKDOVA
QUINTEROS
ANDRÉS L-STEBAN

,NTKS.- Intervienen en el oiorait
Nacionalidad

ECUATORIANA

1 ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

CASADO

liento de estn n.sn-itura-
Domicilio

GUAYAQUIL

QUITO

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es RISKVALUE C1A.LTDA.. Artículo Segundo (2°).- Domícilio.-

El domicilio principal de la compañía es SANTO DOMINGO provincia SANTO

DOMINGO DE LOS TSACH1LAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE

LIBROS Y AUDITORIA: CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE

NÓMINA, ETCÉTERA).; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR EAS

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN

DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y

EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE CLIENTES

A N T E LAS A U T O R I D A D E S T R I B U T A R I A S . A C T I V I D A D E S DE



Ab. Glendy Zambrano Moreira
NOTARÍA TERCERA

PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS FINANCIERAS Y

EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS.ACTIVIDADES DE REGISTRO

DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE EMPRESAS Y OTRAS

ENTIDADES.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podra celebrar todos los

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de

la compañía es de CINCUENTA años, contados desde ia fecha de inscripción de

esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).» Capital y

de las participaciones.- Ei Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (IH), Del gobierno

y de la administración. Artículo Sexto (6°),- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial ¡es corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta

general efectuara el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización "de la junta . Artículo Octavo

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de ¡a junta, del quorum de instalación

y del quorum de decisión.- Se estará a ío dispuesto en la Ley de Compañías.
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Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título

Cuarto (IV). Disolución y l iquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.

Nombre de los
socios
siiscriptores
YUPE'/,
MARCI1.LO
LUIS
FERNANDO

CORDOVA
QUINTEROS
ANDRÉS
ESTEBAN

TOTALES

Número dt:
Participaciones

200

200

•100

Capital
.suscrito

200.0

200.0

•100.0

Capital pagado

200.0

2(10.0

400,0

Capital papad»
numerario

200.0

200.0

400.0

Capital p;ig;i(lo
especie

0.0

0,0

0.0

Giipiliil por
pagar

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de Ui

compañía al (o a la) señor (o señora) CORDOVA QUINTEROS ANDRÉS

ESTEBAN, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

YEPEZ MARCILLO LUIS FERNANDO, r e s p e c t i v a m e n t e . SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución
f f

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias , así como de aquellos permisos de

funcionamiento, l icencias y autorizaciones que en un futuro solici ten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía,DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social.en los montos indicados en el cuadro de



Ab. Glendy Zambrano Moreira
NOTARÍA TERCERA

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro dei plazo fi jado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA .MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

Ja aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios

.UIS FERNANDO

CpRDOVA QUINTEROS ANDRÉS ESTEBAN
CÉDULA: .1711523272
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Firma NrttaóúíalJ>úblí«s(a)v

ABOG7OJA GLENDYJ^OeTO ZAMPAN© MGLREIRA
tificacion: I305240TO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO QVIL>
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

CÉDULA DE. .CIUDADANÍA - _ _ - _,_-:

" "•'" :- "•' APELUDOS Y NOMBRES- --'-"

YEPEZ MARCILLO

LUIS FERNANDO
LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA

QUITO
GONZÁLEZ SUAREZ

FECHA DE NACIMIENTO 1985-01-02

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO M

ESTADO OVIL SOLTERO

NO 092257711-9

FIRMA DEL CEDLJLADO

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / ->" ^,.¿ j; ¿

.SUPERIOR COHT.PUBLICO-AÜbrTpR
APEUJDOS.Y NOMBRES DEL PADRE '

YEPEZ SAiTOS LUIS' -- . \f í
'APELUDOS Y NOMBRES DE'LA MADRE T ' • • " -

MARCILLO BURBANO GIOCONDA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

2016-07-21
FECHA DE EXPIRACIÓN

2028-07-21 FIRMA" DEL DIRECTOR
CORP. REG. CIVIL PE GUAYAQUIL GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL'

IDECU092257711

19850102M20280721

Y E P E Z < M A R C I L L O « L U I S < F E R N A N D O <

C£RTIF!CADÜ DE VOTACIÓN

YEPE2 MARCILLO LUIS FERNANDO
APELLIDOS Y NOMBRES





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0922577119

Nombres del ciudadano: YEPEZ MARCILLO LUIS FERNANDO

Condición del cedufado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: YEPEZ SALTOS LUIS

Nombres de la madre: MARCILLO BURBANO GIOCONDA

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016

información certificada a la lecha: 4 DE ABRIL DE 2018

Emisor; LUISA BEATRIZ MERA LtZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

N° de certificado: 184-109-89321

134-109-89321
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La inslitución o persona anlc quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera! 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con osle documento escriba a enline3@registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaclón

^ffc Dirección General de Registro Ctvll,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0922577119

YEPEZ MARCILLO LUIS FERNANDO

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DfSCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADlS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018

Emisor: LUISA BEATRIZ MERA LIZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

N° de certificado: 189-109-89333

1S9-Í09-S9333



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

.. Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cepulaciór

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número Unicode identificación: 1711523272

Nombres dei ciudadano: CORDOVA QUINTEROS ANDRÉS ESTEBAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADQR/PICHiNCHA/QUITO/LA LIBERTAD

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1980

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JUDITH M VALLEJQ CAPELO

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2003

Nombres del padre: JACINTO CORDOVA

Nombres de la madre: NANCY PATRICIA QUINTEROS

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2007

información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018

Emisor: LUISA BEATRIZ MERA LIZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DQMINGO-NT 3 - SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

N° de certificado: 188-109-89244

183-109-89244
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación
Documento firmado electrónicamente

ra

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https;/Mrtual.reg¡stroe¡vH,gob.ec, conforme a la LOGfDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia dei documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eniinea@registrocfvíl.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

Dirección General de Registro Civil,
r Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa at Ministerb de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018

Emisor: LUISA BEATRIZ MERA LIZONDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO

NQ de certificado: 184-109-89255

134-109-39255
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
4 DE FEBRERO 201B

009-109 1711523272
NÚMEHD CÉDULi

CORDOVA QUINTEROS AMORES ESTEBAN
APELLIDOS Y NOMBRES

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO
CANTÓN

SAN JUAN
PARROQUIA

CIRCUNSCRIPCIÓN:

ZONA: *





REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: QUITO

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/03/2018 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7796633

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0704549602 BEJARANO GARCÍA MARJORIE MARGARITA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: RISKVALUE CIA.LTDA.

ACTIVIDAD PRINCIPAL M6920.09

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.03

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.02

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.01

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA,
ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS,
ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS
FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS.
ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 17/04/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL,

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

LUISA MAGDALENA GONZÁLEZ ALCÍVAR

SECRETARIA GENERAL

04/04/2018 3.30 PM




